

Parlamento de Navarra


11-24/MOC-00149. Resolución por la que el Parlamento de Navarra rechaza el Acuerdo de libre comercio entre Mercosur y la Unión Europea
Aprobación por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que el Parlamento de Navarra rechaza el Acuerdo de libre comercio entre Mercosur y la Unión Europea, aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 21 de enero de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
“El Parlamento de Navarra:
1. Rechaza el Acuerdo de libre comercio entre Mercosur y la Unión Europea.
2. Insta al Gobierno de España a paralizar el Acuerdo de libre comercio entre Mercosur y la Unión Europea y a no realizar más concesiones en materia agraria.
3. Insta al Gobierno de España a no firmar ni ratificar el Acuerdo de libre comercio entre Mercosur y la Unión Europea 
4. Insta al Gobierno de Navarra a que inicie de inmediato las gestiones necesarias ante el Gobierno de España con las instituciones europeas para revisar las condiciones de cualquier tipo de acuerdo comercial entre la Unión Europea y otros países terceros con el objetivo de poder adoptar “cláusulas espejo” y garantizar una competencia leal y justa entre los productores europeos y los del resto del mundo. 
5. Insta al Gobierno de Navarra a solicitar al Gobierno de España a que defienda los intereses del sector primario navarro en el seno de la Unión Europea y a que exija la adopción de medidas de salvaguardia para proteger a los productores forales de las posibles consecuencias negativas del acuerdo en caso de que sea finalmente ratificado y aprobado. 
6. Encomienda al Gobierno de Navarra a elaborar un informe sobre el impacto real del Acuerdo de Asociación en el sector primario y la agroindustria, incluyendo un análisis de las medidas compensatorias que podrían ser necesarias para paliar los efectos negativos del mismo si llegase a aprobarse.
7. Insta a la Comisión Europea para que ponga en marcha una política agrícola común (PAC) que proteja a la agricultura y ganadería europeos y garantice la sostenibilidad del sector agrícola y ganadero navarro”.
Pamplona, 21 de enero de 2025
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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